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UNIvERSIDAD TEcl{oIÓerce DE Los AIÚDEs
" Cwryromctilos con k Aaz l¡tacióno

.Año del Diálogo y la Raconciliación Nacional"

Abancay, 16 de febrero del 201g.

VISTO:

El oficio N" 042-2018-UTEA-DIGA-SD.RH, de fecha 06 de febrerodel 2a18, remitido por ra sub Directora de Recursos Humanos,
solicitando autorización de contrata de docentes para la universidad
Tecnológica de los Andes - Filiat Cusco y Andahuailas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo
de la constitución, cada universidad es autónoma en su rélimen
normativo, de gobiemo, académico, administrativo y econóh¡co;
concordante con elArt, I de la Ley universitaria N' 30220, que regula lá
autonomía de las universidades, y losArtículos 1o y 2g ítemi zs.z-y z.g.á
del Estatuto universitario, que norman las facuitades del Rector, al
amparo de las facultad_es contempladas en elart. 62 ítem 62.2 de h Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividaá
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante oficio N' 042-zo1g-urEA-DIGA-sD.RH, de fecha
06 de febrero del 2018, remitido por la sub Directora de Recursos
Humanos, solicitando autorización de contrata de docentes para la
universidad recnológica de ros Andes - Filial cusco y Andahuaylas;

Que, en observancia de ro dispuesto dentro de las facultades del
señor.Reclor y con cargo a dar cuenta a Consejo universitario; es
procedente la contrata de los docentes para la Escleh profesional de
lngeniería Ambiental y Recursos Natuiales, Escuela profesional de
lngeniería Civil de la Filial cusco y la Escuela profesional de
contabilidad en la Filial Andahuaylas en la universidad recnológica de
los Andes; lo que amerita emisión de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la
universidad recnológica de ros Andes, dispuestas por la Ley
universitaria No 30220, Ley de creación No 2gés2, Ley No 26280, ;l
Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No 011-
2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 20i5.

SE RESUELVE:
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ARTí9ULO PR¡MERq. - APROBAR, con cargo a dar cuenta a
Consejo Universitario, la contrata de los docentes que a continuación
sigue:
Escuela Profesional de lngenierla Ambiental y Recursos Naturales
- Filial Cusco.

. Mg. WALTER AUCCAPURI QUISPE Tiempo parcial.

Escuela Profesional de lngenierla Civil.
. Eco. JESSIKA FARFAN RODRIGUEZ Tiempo parcial

Escuela Profesional de Contabilidad - Filial Andahuaylas.
CPC. MARIO N. GARCIA FERNANDEZ
Mag. WALTER TORRES PACHAS
Mag. JATME HAÑAR| FERNANDEZ
Mas. MARCO A. MONDALGO DELGADO

Tiempo Parcial
Tiempo Parcial
Tiempo Parcial
Tiempo Parcial

Formando parte de la presente resolución la carga académica en fojas
05.

ARTíCULO §EGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Oficina de Recursos Humanos, realicen las acciones
de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución; para tial efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a
las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLIGAR, ta presente Resolución en
de la Universidadel

e-ffir1aic.

trÉrj1OR

, GOMUNIOUESE Y ARCHíVESE

Dr. Ramiro ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
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